
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Listado provisional de Admitidos/as y Excluidos/as plaza de Alguacil.
 
 
Convocado proceso para la provisión de una plaza de Alguacil, de la Escala de Administración
General, Subescala Subalterna, Clase Alguacil, Grupo E, de la Plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Riolobos, por el procedimiento de concurso, turno libre, por Resolución de
la Alcaldía num. 146 de fecha 28/06/2024 cuyas Bases fueron publicadas en el BOP de
Cáceres num. 127 de fecha 4/07/2024 el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en este proceso y conforme
a lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, se procede a la publicación de de la lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso de selección de dicha plaza, de acuerdo
con el Anexo adjunto, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Riolobos y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, a fin de que los/as
aspirantes excluidos/as, en el plazo de diez días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 68 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, presenten
las reclamaciones que estimen oportunas.
 
RECLAMACIONES: Las reclamaciones se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Riolobos
y se presentarán en el plazo señalado en el Registro General del Ayuntamiento de Riolobos,
por Sede Electrónica o en cualesquiera de los Registros del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

ANEXO
 

Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.
 
Convocatoria: una Plaza de Alguacil.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
45

22
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 27 de agosto de 2024

N.º 0165

Pág. 18900



Admitidos/as:
 

Excluidos/as:
 
Ninguno/a.
 

 
Riolobos, 20 de agosto de 2024
José Pedro Rodríguez Martín

ALCALDE

Nº orden DNI Primer apellido Segundo Apellido Nombre

1 ***85.51** Tarriño Rodriguez Juan Antonio

2 ***73.16** De la Rosa Clemente Jose Mª

3 ***82.64** Dillana Berango Raul

4 ***83.85** Lucia Lindo Jose Fernando

5 ***39.42** Redondo Garcia Aymar
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